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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa que los datos del Índice de 

cifra de negocios reflejan el impacto de la pandemia sobre la economía en general 
durante el 2020. Esta situación también se refleja en la industria, a pesar de lo cual, ha 

vuelto a dar señales de su mejor resistencia en épocas de crisis y fuente de empleo más 
estable.  

 

Analizando los datos en su conjunto, y no solo los de un mes, se considera que 
la tendencia de la industria está siendo la de la recuperación. 

 
Así, el Gobierno espera que en los próximos meses se reactive paulatinamente la 

actividad económica y que, con ello, mejoren los índices de la industria.  
 

En esta recuperación económica, la industria se verá acompañada por nuevos 
instrumentos de ayuda a las inversiones de las empresas, tanto para la mejora de su 

competitividad como para las nuevas instalaciones o líneas de producción, algunas de 
ellas relocalizaciones de plantas actualmente en terceros países, con especial atención a 

aquellos productos y producciones más esenciales y estratégicas para el país, 
impulsando la necesaria transformación de la industria en sus sostenibilidad y 
digitalización. Todo ello sustentado por los fondos europeos de recuperación.  

 

En este sentido, se remarca que el Gobierno, a través del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, trabaja intensamente para reindustrializar y mejorar la 

productividad de la industria, dentro del respeto a la libertad de actuación de las 
empresas privadas y en el marco constitucional y europeo.   
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